
 COMISIÓN ESPECIAL DE 

NORMATIVA INTERNA 

INFORME 021/CENI/SO/12-12-2025. 
 
QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA 
INTERNA, RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 20 DE NOVIEMBRE AL 11 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 fracción IX del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, se informa que: 
 

1. El 18 de noviembre de 2025, vía correo electrónico institucional, se recibió 

el oficio número 053/2025, signado por la C. Eréndira Dueñas Chávez, Jefa 

de la Unidad Técnica de Archivos de este Instituto Electoral, mediante el cual 

remitió el anteproyecto del Reglamento de Archivos del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con la finalidad de 

solicitar la revisión, análisis y dictamen de la Comisión Especial de Normativa 

Interna, esto conforme a los términos del  Manual y el Protocolo para la 

atención y emisión de normativa interna de este Instituto Electoral. 

 

2. El 22 de noviembre de 2025, vía correo electrónico, se recibió el oficio 

número 042/2025, signado por la C. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, 

Jefa de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y no 

Discriminación de este Instituto, mediante el cual remitió el anteproyecto de 

la Guía Práctica para el Uso del Lenguaje Incluyente, No Sexista y No 

Discriminatorio del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado De Guerrero, con la finalidad de solicitar la revisión, análisis y 

dictaminación correspondiente de la Comisión Especial de Normativa 

Interna, esto conforme a los términos del Protocolo para la atención y emisión 

de normativa interna de este Instituto Electoral. 

 

3. El 24 de noviembre de 2025, vía correo electrónico institucional, se recibió 

el oficio número 043/2025, signado por la C. Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, Jefa de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y no 

Discriminación de este Instituto, mediante el cual solicitó la supresión del 

Programa Anual de Trabajo de la Comisión Especial de Normativa Interna 

2025, la actividad titulada: Guía para la Prevención, Atención, Sanción y 

Erradicación de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género del IEPC Guerrero.  Lo anterior, debido a que aún se encuentra en 

revisión y análisis de las Diputadas integrantes de la Comisión para la 

Igualdad de Género del H. Congreso del Estado de Guerrero y las 

Consejeras Electorales integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación de este Instituto Electoral. 
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4. El 26 de noviembre de 2025, vía correo electrónico institucional, se recibió 

el oficio número 043/2025, signado por el C. Martín Pérez González, 

Secretario Técnico de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

mediante el cual, remitió el documento denominado: Reglamento del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

para la inscripción en el libro de registro sobre la emisión y 

modificación de documentos básicos, normativa interna; integración y 

cambios en los órganos internos; denominación y domicilio de los 

partidos políticos locales, así como de la acreditación, cambios en sus 

órganos directivos y domicilios de los partidos políticos nacionales, 

aprobado en la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto Electoral, celebrada el 21 

de noviembre del presente año, esto con la finalidad de que fuera sometido 

a la consideración de las y los integrantes de esta Comisión Especial, para 

su revisión, análisis, la emisión de observaciones o modificaciones que 

consideren pertinentes, así como la dictaminación correspondiente. 

 

5. El 28 de noviembre de 2025, vía correo electrónico institucional, se recibió 

el oficio número 298/2025, suscrito por la C. Deysi Anahí Santiago Baltazar, 

encargada de Despacho de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, 

mediante el cual, remitió las propuestas de reformas de los documentos 

siguientes: 1) Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y 2) Reglamento 

de Quejas y Denuncias en materia de violencia política contra las 

mujeres en razón de género del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, lo anterior con la finalidad de continuar 

con el trámite correspondiente respecto de análisis y dictaminación por parte 

de eta Comisión Especial de Normativa Interna. 

 
Lo que se informa a esta Comisión, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; a 12 de diciembre de 2025. 

 
 

LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN. 
 
 
 

AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 


